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PRECIOS DE SUSCRIPCION PKANQBK0 CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

«K LA 0APITAL

Por un mes . ... . 2^ pesetas
Por tres meses. . . 5‘5Ü >
Por seis meses. . . 10‘5G »
Por na año.............2O‘50 »

rVSBA DE LA fUPiæAL

Por na mes............ 2*6© pesetas
Per tres meses. . . í‘W »
Por seis meses. . . 12*60 »
Per na alto ..... ‘M‘9O >

BOLETIN OFICIAL
N&meres sueltos, 26 céntrnos ano

SI U PHO^NOU DE LOGROÑO
Sg PUBLICA LQS MARTES, JUEVES Y SABADO

Aotbitsuksia.—No se admitirán, para la iaseroióa, eomanioaGiones que no Tengan 
registradas del Oobierno de Provineis.

Les ediotoe y anuneios ofioialee 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINCO aéntimos de pe
seta PQR PALABRA, y lesjusLunoios 
judiciales a raaón de tRM oéati- 
n ibién por pa-
I os intoreeados

haber satisfe- 
la Depositaria 
iajes, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes ofeUgaráii en la Peninsula, Islas adyaeenteg, Canarias y tomtorios de 
Africa, sujetos a la kgisl&ciáa peninsular, a Íes veinte días do su promulgación, 
si sa silas no s© dispusiere otra cosa. 8© entiende heeha ítv prsmalgaeián si día 
en que ternnaa la inserción de la Ley es la O'AOsíta, (Arfe. I.” del Código Civil).

Se suscribo en la Contaduría de la Sxeelüntísima piputaoióa Previ^eisd.
El pago déla suscripeión es adelantado; por ío tanto, solo se atenderán las sns- 
cripoiones que vongan acempafiadaa de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medie de libranza de! Tesoro, Siró Postal o letra de fáqil cobro.

ORDEN 2613

Ilm®. Sr.: El art-fcHio 11 del Es
tatuto del ViïAO, Ley de 26 de 
marz® de 1933, dispone: qae todos 
los Sindicatos, Sociedáides, Entir 
dades o particulares, dedicados a 
la elaboración de vinos, mistela, 
mostos, vinagre y demás produc» 
tos derivado» de la uva, están 
obligados a presentar, durante el 
mes de noviembre de cada año, 
en el Ayuntamient© en cuyo tér
mino municipai realizan su nego
cio o han verificado la elabora
ción, «na declaración suscrita, 
por triplicado, por cada una de 
las bodegas o establecimientos 
que posean, de las cantidades de 
vino © de los demás productos 
que hayan elaborado, así como 
las existencias de cada uno de 
ellos, que procedentes de campa
ñas anteriores posean en la fecha 
indicada.

Teniendo en cuenta que estas 
declaraciones de cosechas y exis
tencias han de servir de base para 
la adopción de cuantas medidas o 
disposicienes tiendan a la ordena
ción del mercad© y protección de 
este sector íajra importante de la 
producción agricola española y, 
como por otra parte, la aplicación 
de la ley en todos sus extremos 
ha de tener como punto de parti
da el cumplimiento de las obliga- 
ciones que corresponden a los 
sectores más,dweQtamente afecta
dos, a la obtención de dichas de
claraciones, para llegar a la con
fección de una estadística exacta 
y completa, deberán dedicar aten 
ción preferente tedoa los organis
mos encargados del cumplimiento 
de la mencionada Ley, y corres^ 
pondiendo esta labor ai Insítituto 
Nacional del Vino, juntas vitivi
nícolas provinciales, Ayunta mien 
tos y Servicio Central de Repre
sión de Fraudes, con su Cuerpo 
de Veedores adscrito a las citadas 
juntas vitivinícolas,

Este Ministerio ha acordado:
1.* Por el Instituto Nacional 

del Vino, como organismo supe
rior encargado de ía ejecución y 
cumplimiento de la ley de 26 de 
mayo de 1933, se dictarán las ins
trucciones oportunas para que 
por 1rs Juntas Vitivinícolas, sus 
organismos ejecutivos y por el 
Cuerpo de Veedores, se llcgue al 
más exacto cumplimiento de cuan
to dispone el artículo 11 y siguien? 
tes de la citada ley, referentes a 
las declaraciones de cosechas y 
existencias, libros-registros y ex
pedición de facturas comerciales.

2.® Terminando en 30 de no- 
-, viembre el pl&zo par» presentar 
» ante ios Ayuntamientos respecti- 
í vos las declaraciones^de cosechas 
í y existencias, y teniendo en cuen

ta que 1» actuación de las Juntas 
Vitivinícolas y Veedoreç,durante 
la campiña actuals© ha dedicado 
preferentemente a la divulgación 
y enseñanza de la Ley, así como 
de las obligaciones que de ellas 
se derivan, la vigilancia y exigen
cia del cumplimiento de dicha 
Ley será rigurosa y continua a 
partir del 1.® de diciembre próxi
mo, denunciando y sancionando 
en todo momento las faltas que a 
la misma se hagan constar, apli
cando estrictamente el apartado 
f) del articulo 90 de la expresada 
Ley.

3 .® Per ios señores Goberna
dores civiles se ©rd?.nará ía publi
cación de esta Orden en los «Bo
letines Oficiales» de las provin
cias respectiva.?, y se tomarán la» 
medidas necesarias para hacer 
llegar a conocimiento de todos 
los Alcaldes de su. demarcación 
las obligaciones que Ies itnpoue ^l 
artículo 12 de la citada Ley, a^í 
c©mo de las sanciones en que in
currirán. loA que incumplan la 
mencionada disposición.

4 .® El Servicio contra! de Re. 
presión de Fraudes a través de
los Vsedorefe afectos a las Juntas |
Vitivinícolas provinciales, desa
rrollará una- labor continua e in
tensa para hacer llegar a conoci
miento de los Ayuntamiento», 
Sindicatos, Sociedades y particu
lares, la necesidad de cumplir es
trictamente las disposiciones vi
gentes referente»' a declaraciones 
de cosechas y existencias, libros- 
registros y factures comer-cíales, 
a. partir del 1.® de diciembre pró
ximo; ítdyirti^.ndole» q^«s de no 
cumplirles serán denunciados y 
se les aplicarán Jas •sanciones co- 
rrespoD.diente^.

5 .® Asimií>mo, y por el Cuerpo 
de Veedores, será vigilado con 
toda rigurosidad el más exacto 
cumplimiento de cuájuto dispone 
la Orden de.la Dirección general 
de Agricultura de 28 de septiem
bre de 1933, fijando las normas 
para la fabricación, anuncio, ven
ta y circulación de los productos 
enológicos, los cuales deberán 
llevar en ía.s etiquetas, así como 
en los anuncios y folletos en que 
se hace la propaganda de los mis
mos, claramente especificada su 

’ composición cualitativa y cuanti- 
; tativa, en idénticas condiciones a 
Î las que preceptúan la citada Or

g

den de la Dirección general de 
Agricpltura.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 23 de octubre de 1934.
—Manuel Jiménez Fernández.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio, Presidente del Institu
to Nacional del Vino.

(Gaceta 25 octubre 1934)

iblmÍHistracióR Central
Ministerio de ia Gobernacián

DIRECCIÓN general DE AD
MINISTRACIÓN

2557
En virtud del concurso anua- 

ciado por Orden de este Ministe
rio de 11 de agosto último, han 

? sido nombrados Interventores de 
Fondos por los Ayuntamiento» 

; que abajo se citan, ios señóte» 
que a continuación se expresan,, 

; advirtiéndose que la publicación 
que se hace de estos nombra
mientos no los convalidará si es
tuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamen
taria.

Madrid, 25 de octubre de 1934. 
I —El Director general, Tomás 
í López-Hermida.

S
í

I

RELACIÓN QUE SE CITA

Almería: Véles-Rubrq. — Don 
Jo.«é Robles Jiménez.

AlmerU: Huercal-Overa.-Don 
Pedro Pérez Ruiz.

Avila: Arévalo.~D©n Juan Jo
sé Sánchez Pedraja.

Cádiz: BQrBos.—DoEhJosé Ro
bles Jiménez.

Cádiz: Villamartin.-Dqn Leon
cio Sáiz de la Maza.

Cádiz: Conil de la Frontera.-^ 
Don Leoncio Sáiz de la Maza.

Ciudad Real: Merencia.—Don 
Raimundo Mauri-V^la.

Ciudad Real: Almadén.—Don 
Tomás Vicente García Casta
ñeda.

Ciudad Real: Solana.—Don 
Manuel Maldonado García Mi
randa.

Huelva: Villalba del Alcor.— 
Don Leoncio Sáiz de la Maza.

Huelva: Calañas.—Don Leon
cio Sáiz de la Maza.

Huelva: Minas de Río Tinto.— 
Don Jesús Ponce Tru jillo.

Huelva. Cartaya.—Don Satur
nino López Papdp.

jaén: Castellar.-—Don Cristór 
bal Zuloaga Román.

Jaén: Mar mola jo.—Don Juan 
de Dios Aríguita Gutiérrez.

Logroño: Ayuntamiento de la 
capital.—Don Manuel González 
López.

I
I

í

K

I

1

Luge*: Ribadeo,—Don Angel 
José María López Fernández 
Clemente.

Málaga: Cpín.—Dpn Pedro 
Ortega y Fernández de Villalta.

Málaga: Alora.-—Don Máximo 
Coca López.

Málaga: Cortes de la Fronte
ra.—Don/ Enrique Vicente Ca
denas.

Málaga: Fuengirola.—Dan Jo
sé Rodríguez Gómez.

Santander: Diputación provin
cial.—DonRamós Bárcena Rada.

Santander; Castro Urdíales,— 
Don Alfredo Hervías Sánchez.

T o le d o : Consuegra.—Don 
Francisco García de Astiga- 
rraga.

Zaragoza: Berja,—Don Nica- 
si© Ortíz Torrsiba,

(Gaceta 28 octubre 1934)

Ministerio de instrucción Pública y 
Bellas Artes

DIRECCIÓN general DE PRIMARA 
ENSEÑANZA

Distrito Universitario de Zaragoza,

Lsfjiela .^urinal de! Magisterio 
Primario de Logroño

2704
La Junta de Gobierno de esta 

Escuela Normal, en sesión cele= 
brada el día de hoy, ha examina
do los expediente» de la» señoras 
Maestras que han ¡solicitado tp- 
mar parte en el coacur»o^pposir 
ción anunciado parsuproveer tres 
plazas de Maestras de Sección 
en la Escuela práctica graduada 
aneja a la misma, declarando ad
mitidas, de acuerdo con la con- 
vecatoriavpublicada en la «Gace
ta de Madrid* de 15 de junio pró
ximo, pasado y por reunir las 
condiciones legale», a las seño
ras siguientes:
D.* Julia María Magdalena Gó

mez Domínguez, Maestra 
de la Escuela nacional uni
taria de niñas, número 2, 
de Qupl.

» Andrea Avelina Cortázar 
Sigüenza, Maestra de la 
Escuela nacional de niñas 
de Murillo de Gállego (Za
ragoza).

» Julia Villaverde Diez, Maes
tra de la Escuela nacional 
de niñas de Graftón.
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D.* Pilar Gurumets Díaz, Macs- 
tra de la Escuela nacional ■
de niña» de Préjano.

> Carmen Martínez Santolaya, 
Maestra de la Escuela na
cional de niñas de San Es
teban de Gormaz (Soria).

» María Concepción Alejandra 
Fernández Quintano, 
Maestra nacional de la Es
cuela de niñas de Cervera 
del Río Alhama.

» Elisa Marta Martínez Lejeu
ne, Maestra de la Escuela 
nacional graduada de ni
ñas de Serós (Lérida).

No admitidas:
D.* Marina Sáenz de la Cámara 

y del Pueyo, por no acom
pañar hoja de servicios ni 
ningún otro documento jus 
tificativo de reunir la con-
dición de ser Maestra na- ? durante las horas de 9 a 13, ex-
cional y pertener al primer cepcitín hecha de los días dei 1 al 

; 10 de diciembre, en que ademásescalafón del Magisterio 
primario.

» Hortensia Garcés del Garro 
y Urbina,'por no justificar 
hallarse desempeñando Es
cuela en propiedad, y acre
ditar en cambio el ejerci
cio del cargo de Maestra 
interina de una de las 
cuelas de la capital.

• Julia Milla García, por 
mismas causas que la 
terior.

Lo que se hace público a 

Es-

las 
an-

les
efectos debidos, haciéndose cons
tar que, tanto para la recusación 
de ios señores que constituyen la 
Comisión calificadora, cuya de
signación se hizo pública en la 
«Gaceta de Madrid» de 27 del ac
tual octubre, cuanto para las re
clamaciones que se estimen per
tinente formular sobre las admi
siones o exclusiones de solicitan
tes, se concede un plazo de ocho 
días, a centar de la inserción del 
presente anuncio en la «Gaceta 
de Madrid».

Logroño, 30 de octubre de 
1934. — El Profesor-Secretario, 
Luis F. Pancorbo.—V.* B.®: La 
Directora, María Cebrián.

Tesorería de Hacienda
de la proTíneia de Logroño

Cuarto trimestre de 1934

ANUNCIO DE COBRANZA
Zona de la Capital

2661
La cobranza voluntaria de las 

contribuciones Rústica, Urbana 
Fiscal, Industrial y Utilidades, co
rrespondientes ai 4.® trimestre 
del actual ejercicio de 1934, ten
drá lugar en esta Capital durante 
los días 1 de noviembre próximo 
al 10 de diciembre, ambos inclusi
ve, llevándose los recibos a domi
cilio por el Auxiliar de la Recau
dación don Segundo Lusarreta, 
en los treinta primeros días del 
plazo expresado.

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contri 
huyen tes que no hubieran satisfe
cho sus cuotas al intentarse el co
bro a domicilio, podrán hacer 
efectivas éstas, sin recargo, en U 
Oficina de la Recaudación de Ha
cienda, establecida en la Avenida 
de Pi y Margal!, número 4, piso 

' 1.®, en las horas reglamentarias, 
i advirtiéndoles que si dejasen 
í transcurrir el día 10 de diciembre 

sin satisfacer los recibos, incurri- 
Î rán en apremio con el recargo del 
; 20 por 100 por único grado, sin 

más notificación ni requerimien 
to; pero si pagan sus débitos des- 

i de el día 21 ai último día del indi- 
; cado mes, ambos inclusive, sólo 
; tendrán que satisfacer como re

cargo, el de 10 por 100 de los dé
bitos, que automáticamente se ele
vará al 20 por 100 el día 1.® del 

, trimestre siguiente.
La Oficina recaudatoria, estará 

' abierta al público todos los días

de las horas citadas de la mafta- 
; na, quedarán habilitadas para el 
: servicio de cobranza, de las 15 a 

las 19 horas, en cumplimiento de 
( lo estab/ecido en el artículo 65 dsi
. vigente Estatuto de Recaudación.

í

Zona de Alesanco
Alessnco, días 5 y 6 de noviem

bre.
Azofra, 7.
Bañarán, 6 y 7.
Baños de Río Tobb, 29 y 30.
Berceo, 9 y 10.
Bobadilla, 24.
Canales de la Sierra, 3.
Cañas, 5.
Cárdenas, 28,
Cordovín, 27.
Canillas, 6.
Estollo, 11 y 12.
Hormilla, 2 y 3.
Hormilleja, 8.
Matute, 8 y 9.
Mansilla, 5 y 6.
San Millán de la CogoUa, 9 y 10.
Tobía, 23.
Torrecilla sobre Alesanco, 7.
Villaverde de Rioja, 23.
Villar de Torre, 13.
Villare jo, 13.
Villavelayo, 4.

Zona de Alfaro
Aldeanueva de Ebro, días 27, 28, 

29 y 30 de noviembre.
Alfaro, 4, 6, 7, 8, 9 y 10.
Rincón de Soto, 15, 16 y 17.

Zona de Arnedo
Arnedo, días 6, 7, 8, 9 y 10 de no

viembre.
Arnedillo, 16 y 17.
Enciso, 3 y 4.
Herce, 8 y 9.
Muniila, 6 y 7.
Poyales, 2.
Préjano, 14 y 15.
Santa Eulalia, 13.
ZarzOrSa, 5.

I

Zona ée Autol | Nájer^ls. » y 30.
Auto!, día,« 5,6 y 7 de noviembre. I Pedroso, 8 y 9, 
Bergasa, 5 y 6. I Santa Coloma, 12.
Bergasillas, 4. i Tricio, 20 y 21.
Molinos, 16, 17 y 18. i Uruñuela, 19.
Quel, 8, 9 y 10. i Ventosa, 15.
Tudelílla, 22, 23 y 24. j Ventrosa, 2.
El Villar, 19, 20 y 21. | Viniegra de Abajo, 2.

. I Viníegra de Arriba, 2.
Abales, días 12 y 13 de noviem-1

bre. I Cirueña, día 13 de noviembre.

' Briones, 6, 7 y 8.
Gimi’eo, 7.
San Asensio, 3, 4 y 5.
San Vicente, 9, 10 y 11.

Zona de Calahorra
Calahorra, días 4 al 13 de no 

viembre.
Pradejón, 8 al 13.

Zona de Casalarreina
Anguciana, días 11 y 12 de no

viembre.
Casal&rreina, 7 y 8.
Cellorigo, 13.
Cíhurs, 11 y 12,
Cuzcurríta, 3 y 4.
Foneea, 9 y 10.
Fonzaieche, 5 y 6.
Galbárruli, 16.
Oibüri, 9 y 10.
Rodezno, 17 y 18.
Sejszarra, 3 y 4.
Tirgo, 7 y 8.
Villalba, 14.
Zarratón, 17 y 18.

Zona de Cenicero
Cenicero, días 5,6 y 7 de noviem

bre.
Darocs, 11.
Entrena?, 8 y 9.
Fuenmayor, 12, 13 y 14.
Hornos, 18.
Medrano, 9 y 10.
Navarrete, 16, 17 y 18.
Sojueia. 10.
Sotés, 17 y 18.
Torremontalvo, 6.

Zona de Cervera
Aguilar, días 5 y 6 de noviembre,
Cervera, 7, 8, 9 y 10.
Cornago, 17 y 18.
Grávalos, 11 y 12.
Igea, 19 y 20.
Muro de Aguas, 22 y 23.
Navajún, 3.
Turruncún, 24.
Valdemaáera, 4.
Villarroys, 24.

Zona de Haro
Briftas, día 17 de noviembre.
Haro, 3 al 10.

Zona de Murillo
Alcanadre, días 5 y 6 de noviem

bre.
Ausejo, 7, 8 y 9.
Corera, 12 y 13.
Galilea, 14 y 15.
Jubera, 23 y 24.
Lagunüla, 21 y 22,
Muriilo, 27, 28 y 29.
El Red&l, 16 y 17.
Zenzano, 20.

Zona de Ndfera
Alesón, día 16 de noviembre.
Anguiano, 5, 6 y 7.
Arenzana de Abajo, 14.
Arenzana de Arriba, 13.
Bezares, 13.
Brieva, 3.

i Camprovín, 10 y 11.
I Castro vie jo, 12.
I Huércanos, 17 y 18.
i Ledesma, 9.

Ezcaray, 10, 11 y 12.
. Manzanares, 13..
: Ojacastro, 7 y 8.
■ Pazuengos, 19 y 20.
í Santurde, 8 y 9.
f Ssnturdejo, 8 y 9.
• Santo Domingo, 24 al 30.

Valgañón, 5 y 6.
? Zorraquín, 6.

Zona de Torrecilla
Aímarza, día 16 de noviembre.
Ajamil, 8.
Cabezón, 12.

; Ciavijo, 22 y 23.
Ï Gallinero, 11.

Hornillos, 2.
jalón, 12.
Laguna, 10 y 11,

■ Larriba, 2 y 3.
Leza, 23.

> La Santa, 3.
; Luezas, 21.
; Lumbreras, 7 y 8.

Montalvo, 15.

i

â

Muro de Cameros, 6.
Nesíares, 15.
Nieva, 4 y 5.
Ortigosa, 2 y 3.
Pinillos, 16.
Prsdiil©, 11.
El R&silío, 3.
Rabanera, 8.
Santa María, 15.
San Román, 13 y 14.
Soto, 17 y 18.
Torrecilla, 13 y 14.
Terroba, 20.
Torre de Cameros, 6.
Trevijano, 24 y 25.
Villanueva, 18 y 19.
VíUoslada, 20 y 21.

Zona de Treviana
Tormantos, día 5 de noviembre.
Ochánduri, 5.
Grañón, 6 y 7.
Villarta-Quintana, 6.
Corporales, 7.
Hervías, 8.
Viilalobar de Rioja, 8.
Bañare.s, 9 y 10.
San Torcuato, 9.
CidamóD, 9.
Castañares, 10 y 11.
Baños de Rioja, 11.
Leiva, 13 y 14.
HerraméUuri, 13.
Treviana, 16 y 17.
San Millán de Yécora, 16.

Zona de ViUamediana

Albelda, días 16 y 17 de noviem
bre.

Alberite, 5, 6 y 7.
Agoncilio, 20 y 21.
Lardero, 2 y 3.
Halda, 8, 9 y 10.

} Ribafrecha, 8 y 9.

?

I
^5

SE 
?

t

Sorzsno, 14 y 15.
Viguera, 6 y 7.
ViUamediana, 10, 11 y 12.

Se advierte a los contribuyen
tes que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado del 1.® de noviem
bre al 10 de diciembre próximo 
sin satisfá^cer sus cuotas incurri
rán en apremio de único grado 
del 20 por 100, sin previa notifi
cación ni requerimiento; si satis
facen sus débitos del 21 al último 
día del indicado mes de diciembre 
sólo satisfarán como recargo el 
10 por 100, que automáticamente 
se elevará al 20 a partir del día 
1.® siguiente.

Logroño, 29 de octubre de 
1934.—El Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzana.

SGCB2021



6 noviembre Î934 Of JC J AL Pagina 3

Junta Administrativa de la Mancomunidad de Municipios de la provincia
Cireular sobre nuevas dotaciones de lIAédicos 2542

La Ley de Coordínación Sanitaria de fecha 11 de jumo último 
(«Gaceta» del 15) dispone en su Base 17 que, a partir de l.® de enero 
de 1935, se supriman en los presupuestes municipales tedas las asig
naciones © gratificaciones para ios Médicos por reconocimiento de 
quintos, así como la indemnización por Inspección municipal de Sani
dad, etc.; y en su compensación establece como únicos haberes a 
percibir por los mismos, también desde 1.* de enero, las cantidades 
siguientes :

1? categoría
2* H
3? Id.
4.* M
5.“ Id.

. 4,000 pesetas

. 3.500 Id.

. 3.000 H
, 2.500 Id,
. 2.000 Id.

En su consecuencia, se llama la atención a todos los Ayunta
mientos de esta provincia acerca del contenido de la expresada Base, 
con el fin de que sea tenida en cuenta al confeccionar los respectivos

presupuestos para 1935, consignando en los mismos las dotaciones 
que les corresponden para el pago a los Titulares, con arreglo a las 
cifras que se detallan en la relación que se inserta al final de la pre
sente; advirtiéndoles, que no será aprobado ningún presupuesto que 
carezca de la cantidad que se le fija, por ser estas atenciones de ca
rácter obligatorio.

Como pudiera darse el caso de que algún Ayuntamiento tendría 
establecido algún convenio relativo ala proporción de satisfacer el 
importe de las dotaciones que no estaría en armonía con la que ahora 
se le fija en la relación, los que se encuentren en estas circunstancias, 
lo pondrán inmediatamente en conocimiento de esta Junta, enviando 
a la vez copia del acuerdo de las respectivas Corporaciones, y todos 
los restantes remitirán la conformidad dentro de un plazo de cinco 
días, para evitar con ello retrasos en la aprobación de los presu
puestos.

Logroño, 27 de octubre de 1934.—E1 Delegado de Hacienda, 
Presidente, Ladislao Montes.

Relación de los partidos médicos de esta provincia con el nümero de Titulares que a cada uno de ellos les corresponde y las 
cantidades que para el pago de los mismos deben consignar los respectivos Ayuntamientos en sus presupuestos para 1935

P*rimera eate^oría : 1.000 Torrecilla en Cameros 1 2.195*76

Cervera del Río Alhama 
Haro

2
3

8.000*00
12.000‘00

Almarza
Nestares y Rivabeilosa
Pininos

|1 354*00
261*01
189*23

Logroño ó 24.000‘00 /

.^e^unda eate^aría : s.soo Cuarta categoría: 4.500

Aguiiar del Río Alhama 1 3.500*00 Agoncilics y Arrúbal 1 2.500*00
Aifaro 3 10.500*00 Albelda 1 2.500*00
Arnedo 2 7.000*00 Anguiano 1 2.500*00
Calahorra 4 14.000*00 Arnediilo y Santa Eulalia 1 2.500*00
Cornsgo con un agregado 1 3.500*00 Ausejo 1 2.500*00
Enciso y Aldeas 1 2.446*22 Autol 2 5.000*00
Poyales 1.053*78 Bañares 1.750*93
Nájera 1 3.500*00 Cídamón

^1
137*55

Santo Domingo de la Calzada 2 7.000*00 San Torcuato 611*52
Soto en Cameros 2.016*05 Bergasa y Carbonera ) í 1.778*62
Terroba [ 1 477*52 Bergasillas } I 72V38
Trsvijano > i 613*53 Canillas 834*31
Luezas 392*90 Cçiftas

^1
831*37

Tercera categoría í 9.000 Torrecilla sobre Alesanco 
Casalarreina 1

834*32
2.500*00

Alberite de Iregua h 2.418*12 Baños de Rioja á i 625*00Clavijo 581*88 Castañares 1.875*00
Alcanadre 
Alesanco

Î
1

3.000*00
3.000*00 Cuzcurrits

Entrena
1
1

2.500*00
2.500*00

Badarán 1.831*91 Grávalos 1 2.500*00
Cárdenas

h
624*90 Herce ^1 1.833*53Cordovín 543*19 Santa Eulalia Bajera 666*47

Briones 1 3.000*00 Hervías 1 2.500*00
Cenicero Ï2 5.736*29 Hormilla 1.651*04Torremontalvo 263*71 Hormiileja l 848*96
Ezcaray

[2
4.890*52 Hüércanos 2.037*00Pazuengos 849*86 Alesón 1 463*00Zorraquín

Fuenmayor 2
259*62

6.000*00 Igea 1 2.500*00

Galilea 995*24 Jabera 1.762*82
Corera

! 1 1.200*36 Robres 737*18
El Redal 804*40 Laguna 1.253*98
Grañón 1.834*17 Rabanera

I1
463*94

Corporales
Villarta Quintana

366*50
799'33

Ajamil
Cabezón

381*76
400*32

Matute 1.691*52 Lsguniíía y Ventas 11 2.272*73
Tobía 1 597’55 Zenzano í X 227*27
Villaverde 710*93 Lardero 1 2,500*00
Pradejón 1 3.000*00 Lumbreras 1 2.500*00
Ribafrechs. t i 2.715*00 Medrano 1.272*70
Leza de Río Leza ! 285*00 Daroca

h
466*40

San Asensio 2 6.000*00 Sojuela 760*90

Estollo 750*00 Munilla 3.724*46
San Millán de la Cogolla
Hornillos
Jalón

í 2.250*00
1.432*86

299*34

Larriba 
La Santa 
Zarzosa

686*68
302*02
286*84

Montalvo de Cameros > 1 268*53 Murillo 1 2.500*00
Muro de Cameros ■ 1 182*69 Muro de x^iguas 1.327*15
Santa María 572*27 Turruncún

^1
' 517*57

San Román 244*31 Villarroya 655*28
San Vicente de la Sonsierra 1 3.000*00 Nal da e Islallana 1 2.500*00

Navajún ;
Vaídemadera ; l 1.250*00

1.250*00
Navsrrete > 2 5.000*00
Nieva de Cameros 1 2.500*00
(1) Ocóa, Santa Lucía y Las 

Ruedas 1 2.500*00
Ortigosa, Peñaloscintos y Mo

linos 1 2.500'00
Pedros© 1 1.851*58
Ledesma 1 648*42
Préjano 1 2.500*00
Quel 1 2.500*00
Rincón de Soto 1 2.500*00
Sajazarra 1 1.833*33
Gaíbárruli ; 1 666*67
Santa Coloma 1.532*55
Bezares ! 1 304*05
Castroviejo 663*40
Sotés 1.211*73
Hornos ¡ 1 469*39
Ventosa 818*88
Treviana ; t 1.923*09
San Millán de Yécora ; i 576*91
Tricio 1.744*71
Manjarrés i 755*29
Tudelilla 1 2.500*00
Uruñuela 1 2.500*00
Valgañón 1 2.500*00
Viguera 1 2.500*00
Viliamediana 1 2.500*00
Villanueva 1.270*87
Pradillo 1 694*25
Gallinero 534*88
Villar de Arnedo 1 2.500*00
Villoslada 1 2.500*00

Quinta categ;orías 9.000
Abales 1 2.000*00
Aldeanueva de Ebro 2 4.000*00
Anguciana 1 2.000*00
Arenzana de Abajo ) 1 1.600*00
Arenzana de Arriba > I 400*00
Azofra 1 2.000*08
Baños de Río Tobía /1 1.633*10
Bobadilla S 1 366*90
Berceo 1 2.000*00
Brieva 1 2.000*00
Briftas 1 2.000*00
Camprovín 1 2.000*00
Canales í i 1.272*32
Villavelayo ? 1 727*68
Cirueña ( 1 1.119*15
Manzanares / i 880*85
Cihuri 1 2.000*00
Foncea S 1 1.360*00
Cellorigo i 640*00
Fonzaleche 1 2.000*00
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(1) El Ayust&mieate de Molisteis tiene que consignar p»ra una pUza de 2.5CX) y parrx una

Herramélkri 11 1.30843 El Rasillo 1 2.000‘00 Ventrosa l 2.000*00
Ochánduri « ** 691*87 Rodezno 1 2.000‘00 Vilklba- 1 2.000*06
Leiva 1 2.000'00 Santurde 1 2.000‘00 Vilkkbar 1 2.000'00
Mansiik
Ojacastro 
Olkuri

1
1

2.000*00
2.000'00
1.663*50

Sanmrdejo
Sorzano

1
Î

2.000'00
2.000'00

Vallar de Torre
Vilkrejo

^I 1.458‘82
54148

Gimileo 336'50 Tirgo 1 2.000 00 Viniegra de Abajo 1 2.000'00
(1) Pipaosa ds Ocón, Molí- Torm&nt®s 1 2.000‘00 Víuiegr^ de Arriba 1 2.000'00

no», Aldeakbos y Oteruelo 1 2.000'00 Torrs de Cameres 1 2.000*00 Zí¿rratós^ 1 2.000'00

de 2.000, es decir en total 4.500 peseti^s.
Logroño, 27 de octubre de 1934,—El Delegado de Hacienda-Presidente, Ladislao Montes.

 EHdIMÍD ÍI ’ " i
25Í9

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Primera lugtan 
cia de Calahorra,
Hago saber: Que sn este Jqz 

gado «e sigue expediente de do. 
minio instado por el R. P. Sera, 
fin de Santa Teresa, para inscri. 
bir a, nombrç de la Comunidad 
de Padres Carmelitas Descalzos, 
de Côlàîïoira/en el Registró de 
la Propiedad, la siguiente finca:

«Heredad llamada «Campa del 
Carmen», en San Lázaro, de es
ta jurisdicción, de dos mil cuatro
cientos veintiséis metros cuadra
dos o sean 24,26 áreas; linda 
Norte, carretera de Azagra; 
Sur, regadío, al que sigue paso 
de servidumbre del Convento del 
Carmen; Este, huerto de Carmen 
Sbtó^^'Rioja, y Oeste, camino que 
conduce a la Iglesia del Carmen, 
sigue ai Crucifijo o Humilladero 
y continúa con salida a la ca
rretera general, al pago de la 
Torrecilla».

En cumplimiento de lo dispues- n 
to en la Ley Hipotecaria y su Re- I 
glamento, sé expide el presente | 
ÿe se insertará en el Boletín I 
Oficial de esta provincia, a fin I 
de que en el término de ciento I 
ochenta días à conti^r del veinti- i 
ocho de agosto último, puedan | 
comparecer en tal expediente Us ! 
personas ignoradas a quienes | 
pueda perjudicar la inscripción I 
solicitada, citándose asimismo I 
por el presente a don Venan- I 
cip del Valle y García de Monto- i 
yá Q a sus herederos, y a don j 
Víctor del Valle Martínez o a | 
SUS' representantes, a favor de I 
los que respectivamente se halla I 
inscrita la finca, aunque en ma- I 
yor extensión, y amillarada, aun- | 
qUe no del todo coincident©, así | 
como a los propietarios de las ? 
fincas colindantes para ser oídos I 
en el expediente. Siendo el pre- I 
se®te*'<^-''áegund© edíctO' que*'-se 5 
publica. I

Dado eás Calahorra, a diecinuc- I 
V® de octubre de mil novecientos I 
treinta y cuatro.—E/ Víctor Ruiz | 
dé la'Cuesta*.—El Secretario ju- | 
diciaí, Cándido Mola. ! 

2556 
Don Luis López Ortiz, Juez de | 

Instrucción de este partido. | 
Por la presente requisitoria que I 

se publicará en el Boletín Ofí- | 
ciÁL de esta provincia y la de Lo- I 
groño yen la «Gaceta de Madrid», j 
se cita, llama y emplaza al proce- | 
sado en causa número 71 de 1934, S 
sobr«íhurto, Rufino Galilea Adán, I 
que resultó llamarse Estanis- I 
lao' Rufino Galilea Adán, de 18 ! 
años’de edad, soltero, hojalatero, ? 
natural y con última residencia | 
en Logroño, y cuyo actual para- i

dígr® se igs©ra, como comprendi
do en el caso 1.® del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, para que dentro del térmi
no de diez días comp^^rezc.^ ante 
este Juzgado o Cárcel del partido 
a fin de constituirse en prisión 
decretada contra el mimo por 
haberse constituido voluntaria
mente en la situación que define 
el artículo 504 de dicha Ley, aper
cibiéndole que si no comparece 
será declarado'rebeMe-i y le, paga
rá el perjuicio a- que haya lugar..

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades civiles y 
militares y ordeno a la Pólicía ju
dicial procedan a la busca y cap
tura desdicho individuo poniéndo
lo en su caso a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Tudela, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro.-^Lui« López Ortiz. 
—El Secretati®, Lie., Manuel Ba
llesteros Avilés*

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
2717

Por k presento se hace saber 
al procesado en causa del ,Juzga
do de Instrucción de Ralescia, 
número 249 de 1934, por robo en 
grado.de tentativa, José*-,Gonzá
lez López, de veintitrés .«ños de 
edad, soltero, carpintero, hijo de 
Ventura y Nieves, natural de 
Logroño, sin . domicilio conocido 
e ignorado pars.,dero, que por 
auto de la I’uMrísím?\ Audiencia 
Provincial de Palencia, da vein- 
ticuatr® del actual, se sobreseyó 
provisionalaseáte -dicho sumario, 
declarando las-costas d© -.©fi.cio y 
dejando sin efecto con tódas sus 
consecuencia» kgales el procesa- 
miento..del'José y del ©tr© proce
sado Isa®,.c Férpáudez.

Falencia, treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos treiata 
y cuatro.—El Secretario judicial, 
Isidor© Párame ¿

REQUISITORIAS 2555
Viana Reboiro, Lucía, de 26 

años de edad, de ©8t^.do.casada, 
natural de Agoncillo (Logroño), 
hija de Angel y Pilar, con domi
cilio últimamsiínu conocida en esta 
ciudad, calle de Valbuena, letra 
C, pis® bajo, derecha, ss le cita 
y llama por k presaste requisito
ria para que comparezca en este 
Juzgado Municipal con objeto de 
que se constituya en prisión hasta 
que extinga k pena que le fué im
puesta en virtud, de sentencia dic
tada en prccedimiíínto instruido 
contra k mi^ma^por falts^ contra 
las personas, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, con arreglo a lo 'dispues
to y determiñado. por la Ley.

Logroño, a vehítiaueve de octu-

I bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez Mumeipal, Luis 
Moroy.

2522
Gómez San José, Florentina, 

de 42 años de edad, de estado ca
sada, natural de Valladolid, hija 
de Télesforo y de Josefa, sin do
micilio fijo y de igBísraéo parad©-, 
ro en la actualidad, se 1« cita y 
requiere por la presente requisi
toria para que comparezca en 
este- Juzgado Municípsí de Lo
groño con objeto de que satisfaga 
las responsabilidades pecuniaims^^ 
y extinga la pena que le fué im
puesta en virtud de sentencia dic
tada en procedimiento instruido 
contra la misma por faltas contra. 

^ el orden ; púbhoo, apercibiéndole 
que de no comparecer le pararán 
los perjuicios a que hubicK® lugar 
en derecho con arreglo a ioÆs- 

I puesto y determinado pork Ley. 
I • Logroño, a veintisiete de octu- 
I bre de mil novecientos treinta y 
I cuatro.—El Juez Municipal, Luis 
I Moroy.

MAiMl MnlCiHi
EDICTO 2666

' Aprobado el .proyecto de pre
supuesto extraordinario form«¿o 
para las obras de reparación de 
un puente grande de piedra,situa
do sobre el río Tirón, de esté tét- 

I mino municipal, se- hélkrá- ex» 
I puesto dicho documento en k 
I Secretaría Municipal por térmko 
I de ocho días, en que podrá ser 
I examinado por cuantos Jo
I y durante cuy® período y otros 

ocho días más podrán formularse 
cuantas reclamaciones: u' obser
vaciones estimen convenientes 1©» 
contribuyentes © entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.® del Reglamento de 23 
de agosto de 1924 y para general 
cotsocimiento.

Leivjá, a 30 de octubre de 1934.
—El Alcalde, Victoriano Barrio.

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Manfarr^s
2722 •

El día 11 del próximo mes de 
noviembre a las horas que se se^ 
ftakn, en k Casa Consistcsrial de 
esta villa, tendrán lugar las si
guientes subastas:

A ks once, 8 cargas de leña 
haya, en 25 pesetas.

A ks once y media, 12 timones 
y 36 mangos para azadones, en 
18 pesetas.

Si no hubiese rematante» se 

celebrarán «l día 18 a ks mismas 
horas.

Man jarré®, 29 de octubre de 
1934.—El Alcalde^ Santos (Gar
cía.

Ayuntamiento de Alesón
2721

El día 11 del próximo mes á© 
noviembre a las tres de k tarde, 
en k Casa Consistorial d© esta 
wúlla^'teadrásn lugar las subastas 
siguieuteá:

Tres sacos cisco de haya, en 
5^pcssetas.

Cinco cargas leñs? de haya, en 
15 pesetas?.

Serán lo» gastos del anuncio 
de cuenta del rematante de la 
Uft^.

Alesón, 29 de octubre de 1934, 
—El Alcalde, Teodoro Varek.

En las Secretarías de los Ayun- 
tassis^tos que a continuación .se 
indican, se hallan expuestos para, 
W examen y reckœacîcmcSi los 
decttsaentos que se expresan, fi* 
gurand® al final de cada Ayuntar 
miento las fecb.asj del presente

<gæ, que suscribieron los ori
ginales »u$ respectivos Alcaldes.

AYUNTASáSENTOS QUE SE CITAN

Documentos para el año 1935
Por el plazo de ocho dks:

2727, Sajazarra.—Los repar
tos por contribución rústica y ur
bana.—3 noviembre.

Por plazo de diez días:
2714, Leiva. — La matrícula 

industrial, contado su plazo des
de esta publicación.—31 octubre.

2725. Bad¿irán. — E1 padrón 
de k matrícula industrial y de 
ceœercio.—1 noviembre.

2712. Alfaro.—Los padrones 
de, matrícula industrial, a contar 
suipkz© desde esta fecha.—1 no
viembre.

2713. Rodezno.—La matrícu- 
k industrial y de comercio.—31 
octubre.

2719. Canales de la Sierm.— 
La matrícula de contribución in
dustrial.—2 noviembre'.

2730. Haré.—-La matrícula in^ 
dustrial.—2 noviembre.

2728. Berceo. — La matrícula 
industrial; plazo contado . desde 
esta inserción.—1 noviembre.

2735. Cañas. — La matrícula 
industrial.—2 noviembre.

Por varios plazos:
2736. Nájera.—Por ocho días, 

los repartimiento.? por rústica y 
pecuaria y los padrones de urba-- 
na; por quince dks, la matrícuk 
industrial y de comercio.—30 oc
tubre.

Proybcisl, — Logroñq»
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